
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Josué Daniel Mercado Ramírez, quien se ostenta 
como Síndico Propietario del XLII Ayuntamiento del Municipio de Tepic, 
Estado de Nayarit. 

7881 

 
Documentales depositadas el veintisiete de abril del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el nueve de mayo siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

físico y electrónico relativo a la controversia constitucional que hace valer quien 

se ostenta como Síndico Propietario del XLII Ayuntamiento del Municipio de 

Tepic, Estado de Nayarit, contra los Poderes Legislativo, Ejecutivo y el 

Secretario General de Gobierno, todos de la referida Entidad Federativa, en la 

que impugna lo siguiente: 

“IV. Norma general o acto demandado y medio oficial de publicación: Se hace 
consistir en el Decreto número 047, del Tiraje 030, Sección Cuarta, Tomo CCX, de 
fecha 11 de marzo de 2022, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado de Nayarit, con el rubro: ‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA DE CONTRIBUCIONES PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES.’ 
Del citado Decreto cuya invalidez se impugna en esta vía constitucional, se 
demanda a los siguientes Poderes: 
a) Al Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en su intervención en la iniciativa, 
discusión y aprobación en el proceso legislativo en el Decreto número 047, del 
Tiraje 030, Sección Cuarta, Tomo CCX, de fecha 11 de marzo de 2022, publicado 
en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit, con el rubro: 
‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA 
DE CONTRIBUCIONES PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES.’, en virtud de 
que con fecha 24 de febrero de 2022, se llevó (sic) a cabo sesiones extraordinarias 
para aprobar el Decreto cuya invalidez se demanda. 
b) Al Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, por su intervención en la 
sanción, promulgación y publicación del Decreto número 047, del Tiraje 030, 
Sección Cuarta, Tomo CCX, de fecha 11 de marzo de 2022, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit, con el rubro: 
‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA 
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DE CONTRIBUCIONES PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES’, toda vez que 
de conformidad con el artículo 69, fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, el (sic) Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit le corresponde sancionar y promulgar los decretos y leyes otorgados (sic) 
por el Poder Legislativo. 
c) Al Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit, por su intervención en
su refrendo, promulgación y publicación del Decreto número 047, del Tiraje 030,
Sección Cuarta, Tomo CCX, de fecha 11 de marzo de 2022, publicado en el
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit, con el rubro:
‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA
DE CONTRIBUCIONES PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES’, en virtud de
que con base en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 75 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, al Titular de la
Secretaría General de Gobierno le corresponde refrendar todos los actos
promulgatorios de las leyes y decretos que realice el Gobernador, de ahí la
legitimación pasiva para comparecer a la presente controversia constitucional.”

Con fundamento en los artículos 81 y 242 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3, del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 
expediente al Ministro  como instructor del 

procedimiento, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión de 

la evidencia criptográfica de este proveído, de conformidad con el artículo 94 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (…). 
4Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

**********

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2022 
 
 
 

   3 

del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 82/2022, promovida por el 
Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. Conste. 

SRB/JHGV. 1 
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